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Bogotá D.C., 04 de febrero de 2025

Doctor
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
Concejo de Bogotá.
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
Ciudad 

Radicado: SDP: 1-2025-05110 
CONCEJO: 2025EE1566

Asunto:          Respuesta Proposición 154 de 2025, aprobada en sesión del 28 de enero de               
2025.

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 154 de 2025, 
presentada por el Honorable concejal Oscar Bastidas Jacanamijoy; vocero de bancada del 
Movimiento Alternativo Indígena Y Social – MAIS. Cuyo tema es: “Seguimiento a los 
compromisos con enfoque diferencial étnico y poblacional del Plan Distrital de Desarrollo.” 
de conformidad con la información rendida por la Subsecretaria de políticas Públicas y 
planeación social y económica; Subsecretaria de planeación de la inversión y la 
subsecretaria de gestión institucional de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

“1.Sírvase informar ¿Qué porcentaje del presupuesto del Plan de Desarrollo 
Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura” fue destinado para la implementación 
de cada uno de los CONPES Étnicos y especifique con qué programas se 
encuentran asociados, en lo que respecta al segundo semestre en el año 
2024?” 

“2.Informe el porcentaje programado del presupuesto del Plan de Desarrollo 
Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura”, para el año 2025, en la 
implementación de cada uno de los CONPES Étnicos. en su respuesta precise 
¿Cuál es el porcentaje de ejecución de los programas?” 
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El artículo 3 del Decreto Distrital 668 de 2017 delegó en la Secretaría Distrital de Planeación 
la expedición mediante resolución de la Guía para la Formulación e Implementación de las 
Políticas Públicas del Distrito Capital, la cual ha sido actualizada según lo dispuesto 
teniendo su última versión en la resolución No. 0159 de 2024.

En la Guía de Formulación se establecen las distintas fases de la política pública siendo 
estas:

 Preparatoria 
 Diagnostico
 Formulación
 Implementación 
 Seguimiento
 Evaluación

En la fase de formulación la guía contempla una definición de costos estimados de los 
productos y una posible fuente de financiación, utilizando dos metodologías (estimación 
análoga y costos unitarios). En todo caso los costos estimados en la fase de formulación, 
los cuales se ven reflejados en los planes de acción de las políticas públicas, corresponden 
a valores indicativos y no a una proyección dentro de la cadena presupuestal, toda vez que 
la política pública es un instrumento de planeación de largo plazo que no contempla en su 
formulación el presupuesto real aprobado por el Concejo Distrital para cada vigencia.

Sin embargo, el Decreto Distrital 572 de 29 de noviembre de 2023 “por medio del cual se 
reglamenta el Sistema Distrital de Planeación, y se dictan otras disposiciones” en su artículo 
4º, se determina que para garantizar la ejecución de los productos incluidos en los planes 
de acción de las políticas públicas se debería asegurar la asignación de los recursos en el 
Plan Plurianual de Inversiones del respectivo Plan de Desarrollo Distrital y que es obligación 
de la Secretaria Distrital de Planeación garantizar la asignación efectiva de los recursos 
antes de la aprobación del plan de desarrollo distrital emitiendo un concepto previo 
favorable, validando que los recursos para financiar los planes de acción se programaron y 
están disponibles. En tal sentido la Subsecretaría de Políticas Públicas y Planeación Social 
y Económica, realizó previo a la expedición del vigente plan de desarrollo distrital “Bogotá 
Camina Segura” un ejercicio de vinculación de los productos de los planes de acción de las 
políticas públicas con las metas y proyectos de inversión del PDD, en el cual se incluyó a 
las políticas públicas étnicas, este ejercicio financiero se encuentra en documento Excel 
adjunto a la presente respuesta.

Además, en el Artículo 6° del mismo decreto, se determina la programación de los recursos 
para Políticas Públicas y se estipula que “las entidades y organismos distritales estarán 
obligadas a garantizar los recursos necesarios para dar cumplimiento a las metas 
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programadas en los productos del plan de acción de las políticas públicas adoptadas por 
procedimiento CONPES D.C, de acuerdo con el Plan de Desarrollo vigente. Para cumplir 
con esta obligación, deberán incorporar de manera detallada y específica en el Plan 
Operativo Anual de Inversiones- POAI, los proyectos a través de los cuales se dará 
cumplimiento a los productos de los planes de acción de las políticas que serán ejecutados 
durante la vigencia, asegurándose que los recursos asignados sean suficientes y estén 
disponibles en su totalidad.”

“3. ¿Cómo se están garantizando o pretenden garantizar los recursos 
necesarios para cumplir las 31 metas étnicas y poblacionales del Plan de 
Desarrollo Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura” ?, discrimine el valor 
ejecutado en el año 2024, el valor programado para el 2025 y los sectores que 
las incluyen.” 

En cuanto a la financiación de los planes de acción de las políticas públicas étnicas 
(CONPES Distrital 37, 38, 39 y 40), el artículo 202 del Acuerdo Distrital No. 927 de 2024, 
determina que las entidades comprometidas en los planes de acción una vez aprobado el 
plan de desarrollo distrital deberían definir la asignación específica de los presupuestos de 
inversión de acuerdo con la vigencia fiscal y las fuentes de financiación, en concordancia 
con el Plan Plurianual de Inversiones.

La Subsecretaría de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica se encuentra 
realizando un ejercicio de seguimiento financiero de los planes de acción en el cual se 
consulta a las entidades responsables de productos de los planes de acción la fuente de 
financiación del producto (recursos de inversión, gastos de funcionamiento u otras fuentes 
de financiación), los registros presupuestales con los cuales se ejecutó presupuesto en 
cada producto durante la vigencia 2024, con el fin de obtener la información financiera que 
permita dilucidar el gasto real de cada acción pública dentro de los planes de acción de las 
políticas públicas. La entidad líder es la encargada de consolidar y validar esta información, 
para luego presentársela a SDP.

“4. Allegue el documento CONFIS en el que se aprueba el presupuesto y la 
financiación para la implementación de cada uno de los CONPES Étnicos. 
¿Cuáles y qué presupuesto se asignó o espera asignar?” 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37º del Decreto Distrital 714 de 1996, el 
Gobierno Distrital somete el Proyecto de Presupuesto Anual del Distrito Capital a 
consideración del Concejo Distrital por conducto de la Secretaría de Hacienda Distrital, 
durante los primeros tres (3) días de las sesiones ordinarias del mes de noviembre de cada 
vigencia. Este documento contiene el Proyecto de Rentas e Ingresos y de Inversiones y 
Gastos, el Resultado Fiscal y las disposiciones generales. 
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Adicionalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10, literal c) del Decreto 
Distrital 714 de 1996, el CONFIS debe “Aprobar los anteproyectos de presupuesto de la 
Administración Central, de los Establecimientos Públicos y de los Entes Universitarios 
Autónomos, antes de someterlos a consideración del Concejo Distrital”. Cabe aclarar que 
la aprobación que realiza el CONFIS se hace a nivel de agregados y no de proyectos 
específicos por entidad. Para los propósitos de esta respuesta se anexa el Acta No. 17 de 
2024 donde fue aprobado el Presupuesto Anual del Distrito Capital.

“5. Durante la ejecución del segundo periodo del año 2024 del PDD “Bogotá 
Camina Segura” ¿Cuántos programas étnicos se implementaron y cuánta 
población fue beneficiaria? discrimine por grupo étnico. ¿Cuáles y cuántos 
programas se tienen proyectados ejecutar en 2025 y a cuánta población se 
proyecta impactar”

 El plan de acción de la política pública para y del Pueblo Rrom en Bogotá D.C., 
contiene 160 productos de los cuales 145 tienen metas programadas para 2025.

 El plan de acción de la Política Pública de la Población Negra, Afrocolombiana y 
Palenquera en Bogotá, contiene 237 productos de los cuales 220 tienen metas 
programadas para 2025.

 El plan de acción de la política pública de los pueblos indígenas en Bogotá D.C., 
contiene 138 productos de los cuales 125 tienen metas programadas para 2025.

 El plan de acción de la Política Pública del Pueblo Raizal en Bogotá D.C., contiene 
101 productos de los cuales 96 tienen metas programadas para 2025.

“6. Indique ¿Qué mecanismos se utilizaron con cada Pueblo o Comunidad 
Étnica, durante la concertación de presupuestos en el cumplimiento de los 
CONPES Étnicos y productos de este? Discrimine por grupo étnico; valor del 
presupuesto, meta, tiempo de cumplimiento, tiempo para presentar avances 
en la implementación, indicadores, nombre del sector o adscrita, Directivo 
responsable. Adjunte informes de los mismos.” 

Durante el proceso de formulación de las políticas públicas se realizó una concertación con 
las instancias consultivas de cada grupo (pueblo o comunidad) en las cuales se definieron 
los productos (indicadores, formulas del indicador, metas, entidades responsables y 
corresponsables), así mismo se adelanta un proceso con las instancias para concertar la 
implementación de los productos. Sin embargo, basados en la autonomía administrativa 
que recae en las entidades distritales y en el derecho de la no coadministración, no se 
realizó la concertación de presupuestos para ninguna política étnica.
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“7. Allegue los instrumentos cualitativos y cuantitativos utilizados para 
presentar los avances en el seguimiento de la implementación de cada uno de 
los CONPES Étnicos. Amplíe su respuesta indicando cuales son las entidades 
responsables de dichos instrumentos, los tiempos de presentación, los sitios 
web abiertos de consulta para la población étnica y la ciudadanía.” 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 7 del Decreto Distrital 547 de 2016, en ejercicio 
de las funciones de Secretaría Técnica del Consejo Distrital de Política Económica y Social 
(CONPES D.C.), la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas de la 
Subsecretaría de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica, realiza el 
seguimiento a las políticas públicas de acuerdo al siguiente cronograma: 

A la fecha la Secretaría Distrital de Planeación se encuentra consolidando la información 
para la publicación de informes de seguimiento con corte a 31 de diciembre de 2024. El 
histórico de los informes pueden ser consultados en el siguiente enlace: 
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/seguimiento   

Los reportes de seguimiento de cada política pública contienen la siguiente información: 
 Avances de la política.
 Avances por objetivos
 Estado de avance de los productos 
 Productos por sector responsable
 Aportes de la política a la ciudad
 Implementación de los enfoques
 Acciones para mejorar  

“8. Sírvase informar el avance en la implementación de los siguientes artículos 
del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura, durante el año 2024. 
Describiendo en su respuesta responsable, logros, resultados, dificultades en 
la implementación. Artículos:

http://www.sdp.gov.co/
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 Artículo 51: Estrategia transversal para territorialización del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 
“Parágrafo 2. En las acciones emprendidas se garantizará la integración del enfoque 
de género, étnico, LGBTQ+, de discapacidad y derechos humanos de las mujeres en 
cumplimiento de la normativa distrital, nacional e internacional vigente.” 

La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Diversidad Sexual, 
poblaciones y géneros, en el marco de la Resolución 2210 de 2021 “por medio de la se 
adopta e implementa la metodología para incorporar los enfoques poblacional-diferencial y 
de género en los instrumentos de planeación del Distrito Capital”, realizó la asistencia 
técnica logrando con los sectores de la administración y las 20 alcaldías locales, el 
desarrollo de espacios de sensibilización y mesas técnicas concertadas con las oficinas de 
planeación distrital y local, donde se abordaron insumos a tener en cuenta en la formulación 
y/o actualización de instrumentos de planeación.

Se apoyó la revisión de documentos en los cuales se hicieron aportes relacionados con 
incorporar las necesidades, demandas e intereses de los grupos étnicos, personas con 
discapacidad, personas de los sectores sociales LGBTI, personas víctimas del conflicto 
armado, personas rurales o campesinas, mujeres en sus diferencia y diversidad; a fin de 
visibilizar en la formulación de los instrumentos y proyectos de inversión.

Particularmente, en lo referente al enfoque de género se trabajó de manera articulada con 
la Secretaría Distrital de la Mujer particularmente en el escenario local con el apoyo a la 
Gestión Local de la Dirección de Territorialización y derechos de las mujeres, teniendo en 
cuenta la revisión de anexos técnicos y estudios previos priorizados por parte de cada una 
de las alcaldías locales. 

Dentro de las dificultades en la implementación, se identifica que la rotación de 
profesionales bajo la condición de contratistas que hacen parte de los equipos de las 
Oficinas de Planeación en las Alcaldías Locales, dificultó la continuidad de los procesos y 
la apropiación técnica y conceptual frente a la transversalización de los enfoques abordados 
en diferentes momentos del año, impactando la formulación de proyectos en los cuales no 
se contempló la incorporación de los enfoques.

 Artículo 202: Planes de Acción de Políticas Públicas Étnicas. Para la implementación 
y seguimiento de los Planes de Acción de las Políticas Públicas Étnicas de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, Pueblos Indígenas y 
el Pueblo Rrom o Gitano, aprobadas bajo los documentos CONPES D.C., No. 37, 38, 
39 y 40 de 2023, la Administración Pública Distrital, una vez aprobado el Plan Distrital 
de Desarrollo, deberá definir la asignación específica de los presupuestos de 
inversión, cuando aplique, de acuerdo con la vigencia fiscal y fuentes de financiación, 
en concordancia con el Plan Plurianual de Inversión. La implementación de los 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  14  
Anexos:  No
No. Radicación:  2-2025-05497    No. Radicado Inicial:  
XXXXXXXXXX
No. Proceso:  2476897    Fecha:  2025-02-04 17:02
Tercero:  CONCEJO DE BOGOTA
Dep. Radicadora:  Despacho Secretaría
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

productos de estas políticas se realizará de manera concertada con las instancias 
representativas de los pueblos y comunidades étnicas de conformidad con la 
normatividad vigente.

Los productos de los planes de acción de las políticas públicas tienen distintas fuentes de 
financiación, a la fecha se está recogiendo toda la información financiera que permita 
conocer las partidas presupuestales estimadas para la oferta pública de bienes y servicios.
En coordinación con la Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría de Gobierno Distrital 
los distintos sectores de la administración distrital junto con las instancias consultivas, se 
han realizado distintos espacios de concertación con el fin de llegar a acuerdos en la 
implementación de los productos, sin que a la fecha exista una resolución definitiva que 
permita realizar las actividades planteadas en los planes de acción.  

 Artículo 218: Inclusión de presupuestos, líneas de inversión, metas sectoriales en los 
Fondos de Desarrollo Local. Los Planes de Desarrollo Local, que apliquen de acuerdo 
con la densidad de población étnica, garantizarán la inclusión e implementación de 
los presupuestos de inversión en una línea diferencial étnica en los Fondos de 
Desarrollo Local para el cuatrienio, y deberán implementar programas, proyectos y 
componentes, en las metas de las líneas específicas, respetando la autonomía 
administrativa de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, 
y los Pueblos Indígenas, Rom o Gitano. 

La SDP llevó a consideración del CONFIS el 27 de junio de 2024 la línea de inversión y el 
concepto de gasto, y se tradujo en que 19 de los 20 Fondos de Desarrollo Local 
construyeran e incluyeran en sus Planes de Desarrollo local proyectos diferenciales étnicos.

El proyecto diferencial étnico de cada localidad está siendo definido en coordinación con la 
Secretaría Distrital de Gobierno, en el marco de las Políticas Públicas Étnicas y con el apoyo 
técnico de los sectores involucrados. Asimismo, y según se describió en la citada circular 
de lineamientos CONFIS para esa matera (Circular CONFIS 04 de 2024), la línea diferencial 
étnica permitirá solucionar las problemáticas territoriales mediante la participación incidente 
según las prácticas ancestrales relacionadas a su cosmovisión, dinámicas propias, 
gobierno propio, prácticas sociales, económicas y culturales, que promuevan la atención 
diferenciada según sus usos, costumbres y lenguas propias. Puede incluir: medicina 
ancestral, juegos ancestrales, reactivación económica, prácticas culturales propias, 
fortalecimiento de capacidades para las mujeres, jóvenes y organizaciones étnicas, 
reconocimiento y apropiación de la identidad étnica, conmemoraciones que dignifican la 
cultura de los pueblos y comunidades étnicas, entre otras.

Sumando el año 2025 a partir del Plan Operativo Anual de Inversiones, y las demás 
vigencias, a partir del Plan Plurianual de Inversiones – PPI (de 2026 a 2028), a esta línea 
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diferencial étnica, se le están asignando un total de $64 mil millones para todo el cuatrienio 
(Tabla 1). 

Indicadores en los Planes de Desarrollo Local 2025* 2026 2027 2028 Total

Iniciativa de inversión local concertada e implementada con el 
pueblo indígena muisca

          
1.102 

          
1.005 

          
1.237 

          
1.270 

          
4.614 

Iniciativa de inversión local concertada e implementada con el 
pueblo rom gitano

              
267 

              
239 

              
244 

              
253 

          
1.003 

Iniciativa de inversión local concertada e implementada con las 
comunidades negras, afrocolombianas y palenqueras

          
7.488 

          
7.168 

          
7.584 

          
7.801 

        
30.042 

Iniciativa de inversión local concertada e implementada con las 
comunidades raizales

              
913 

              
971 

              
997 

          
1.026 

          
3.907 

Iniciativa de inversión local concertada e implementada con los 
pueblos indígenas

          
6.046 

          
5.821 

          
6.195 

          
6.374 

        
24.436 

Total general
        
15.818 

        
15.205 

        
16.256 

        
16.724 

        
64.003 

*Corresponde al valor definitivo asignado del POAI 2025.

El proceso de expedición de la citada circular, actividad que corresponde a la participación 
de la Secretaría Distrital de Planeación en la implementación del artículo 218, no tuvo 
dificultades. Por su parte, la implementación de las líneas diferenciales étnicas será 
competencia de las alcaldías locales y comenzará este año 2025, después de lo cual podrán 
informarse dificultades, en caso de que existan, por parte de estas entidades.

 “Artículo 219: Territorio Ancestral Indígena. La Administración Distrital garantizará los 
montos o partidas presupuestales dentro de sus proyectos de inversión, conforme su 
misionalidad institucional, para la implementación de los planes, programas y 
proyectos priorizados del Plan de vida de la comunidad Muisca de Bosa formulado, 
dando cumplimiento a la sentencia judicial del Consejo de Estado - Sentencia de 
Tutela No. 25000-23-41-000-2015-00873-01 del 4 de agosto de 2016. Parágrafo. La 
Administración Distrital formulará e implementará proyectos estratégicos para la 
recuperación y fortalecimiento de la soberanía territorial y del sistema de sitios 
sagrados, conforme a lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 “Plan de 
Ordenamiento Territorial” y en la Política Pública para Pueblos Indígenas, documento 
CONPES No. 37.”

Conforme con el artículo 80 del Decreto Distrital 555 de 2021 el cual define la Estructura 
Integradora de Patrimonios, en su parágrafo 10 dispone sobre el Sistema de Sitios 
Sagrados Muiscas que: "El Distrito propenderá por el reconocimiento y cuidado del sistema 
de sitios sagrados de la comunidad Muisca”.
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En ese sentido, con la Resolución Conjunta No. 2664 de 2023 reconoce el Sistema de Sitios 
Sagrados de la Comunidad Muisca-SSSM, el cual está conformado por setenta y ocho (78) 
sitios y/o elementos identificados en el Mapa "Sistema de Sitios Sagrados Muiscas - SSSM", 
el cual hace parte integral de dicha resolución. 

Resultado de la articulación interinstitucional entre la Secretaría Distrital de Gobierno, el 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y la Secretaría Distrital de Planeación, se ha 
acordado realizar un ejercicio de caracterización de los 78 sitios, ejercicio que se adelantará 
con la comunidad Muisca. Dicha caracterización tiene como fin identificar las características 
predominantes de cada uno de los sitios. 

Entre los aspectos a considerar en la caracterización se tiene la identificación de las 
entidades distritales que tienen competencia sobre los suelos o áreas que tienen un 
carácter público, y donde se sitúan sitios y/o elementos identificados en el mapa del Sistema 
de Sitios Sagrados Muiscas. Esto será de utilidad en el marco de las gestiones necesarias 
para garantizar el acceso de la Comunidad indígena Muisca a los sitios sagrados 
reconocidos en la resolución, mediante la coordinación de las acciones con las entidades a 
cargo de su manejo y cuidado, cuando aplique y buscando la protección y permanencia de 
éstos. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 4 de la resolución conjunta.

A través del ejercicio de caracterización se busca identificar los valores culturales de cada 
uno de los sitios sagrados, así como las actividades ancestrales y su periodicidad que la 
Comunidad Muisca tradicionalmente realiza en los sitios, de manera que se pueda articular 
en el manejo y cuidado de los suelos y áreas donde se sitúan, así como coordinar las 
respectivas autorizaciones de ingreso cuando aplique. 

En este sentido, la información vigente es la correspondiente a la contenida en el mapa que 
hace parte integral de la resolución y que identifica los sitios del Sistema Sitios Sagrados 
Muiscas, el cual se anexa a la presente respuesta. Por ende, se entienden que estos son 
los sitios reconocidos y tal como establece la resolución, el reconocimiento de los elementos 
del Sistema de Sitios Sagrados Muiscas – SSSM no varía, ni modifica los instrumentos de 
manejo y gestión de las áreas en que éstos se localicen, ni definen normas para su 
desarrollo o intervención.

 “Artículo 268: Trazador Presupuestal. La Secretaría Distrital de Hacienda, en 
coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, definirán los trazadores 
necesarios para el seguimiento a políticas transversales tales como la de equidad de 
género, niñez, jóvenes, población con discapacidad, cultura ciudadana, grupos 
étnicos, construcción de paz y los demás que se definan, así como la metodología 
para su reporte y consolidación. Las entidades que conforman el Presupuesto Anual 
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del Distrito Capital, identificarán los recursos asociados a dichos trazadores y 
reportarán su cumplimiento.”

En conjunto las Secretarías Distritales de Planeación y de Hacienda han emitido los 
lineamientos para la implementación de los Trazadores presupuestales Distritales así:

 Circular Externa No. SDH 00005 (23 de abril de 2021). Metodología para la 
implementación de trazadores presupuestales

 Comunicación SDP – SDH 2021. Lineamientos para la elaboración de la guía de 
trazadores presupuestales

 Comunicación 01/04/2022 SDP – SDH. Lineamientos para los trazadores 
presupuestales

Los documentos se encuentran publicados en la página web de la SDP 
(https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-
inversion/trazadores-presupuestales).

Allí podemos ver que de los 7 trazadores indicados en el Artículo en mención, 6 se 
encuentran implementados (igualdad y equidad de género, juventud, población con 
discapacidad, cultura ciudadana, grupos étnicos y construcción de paz) y de acuerdo con 
los lineamientos mencionados antes se encuentran en la etapa de procesamiento 
(consolidación de la información) por parte de la SDP y SDH para posteriormente pasar a 
la etapa de resultados a cargo de la entidad o entidades líderes de cada trazador 
presupuestal para la elaboración del informe a 31/12/2024.
Para el trazador presupuestal de niñez, en 2024 se adelantaron reuniones con la Secretaría 
Distrital de Integración Social - SDIS, la Secretaría de Educación Distrital - SED y los 
equipos técnicos de la SDP y SDH con el fin de definir el cronograma de trabajo para la 
implementación del trazador en el primer trimestre de 2025.

 “Artículo 298: Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías. Los siguientes 
proyectos e iniciativas podrán ser susceptibles de financiación con cargo a los 
recursos de regalías del Distrito Capital durante la vigencia de este Plan de Desarrollo:

 47 Espacios de atención diferenciada para grupos étnicos en la ciudad de 
Bogotá. 

 97 Laboratorios vivos de innovación social que favorezcan la inclusión y 
apropiación cultural de las artes y los saberes de las poblaciones con enfoque 
diferencial (grupos étnicos, género, discapacidad, curso vital)

  149 Proyecto Educativo para formulación de emprendimientos productivos de 
Mujeres Cabezas de Familia, Mujeres Jóvenes, Mujeres Migrantes, Mujeres de 
poblaciones diferenciales (indígenas y raizales) y Mujeres en Localidades 
Vulnerables en Bogotá 

 166 Realizar el Encuentro de medicina ancestral. 
 167 Desarrollar la segunda Copa América de fútbol indígena. 
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 168 Realizar el campeonato Distrital de fútbol de pueblos indígenas. 
 169 Organizar el campeonato intercolonias de fútbol 
 179 Realizar el festival cultural étnico

Con relación a este Artículo, el equipo de la Dirección de Inversiones Estratégicas de la 
Secretaría Distrital de Planeación realizó reuniones con cada uno de los formuladores de 
las 175 iniciativas que quedaron consignadas en el Plan Distrital de Desarrollo. Estas 
reuniones tenían por objeto conocer el estado de avance de cada una de las iniciativas con 
el fin de caracterizarlas y clasificarlas de acuerdo con su fase de maduración. Con esta 
información, el equipo de la Alcaldía Mayor está haciendo un ejercicio de priorización para 
determinar cuáles de ellas serán financiadas con recursos del Sistema General de 
Regalías, puesto que el valor de todas las iniciativas excede el monto de recursos 
disponibles que tendría Bogotá en sus asignaciones previstas entre 2024 y 2027. Una vez 
se tengan los resultados del ejercicio de priorización, se procederá a informar a los 
responsables para que los proyectos comiencen su formulación y sigan su curso dentro del 
sistema. 

Adicionalmente, es importante resaltar que, desde esta Secretaría, y continuando con la 
dinámica de los ejercicios de planeación participativa, entre febrero y marzo de 2024 se 
realizaron actividades como la mesa técnica y asesorías con los diferentes grupos étnicos 
(comunidades y pueblos indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, pueblo rom y gitano). Estos espacios tenían por objeto socializar la Ley 2056 
de 2020 y su incidencia en las comunidades, de tal forma que puedan éstas puedan 
desarrollar y compartir proyectos de inversión con enfoque étnico, susceptibles de ser 
financiados con los recursos del Sistema General de Regalías. 

Igualmente, la Secretaría Distrital de Planeación realizó el 09 de julio de 2024 la 
capacitación en formulación para las iniciativas o proyectos consignados en el Plan de 
Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura 2024 – 2027”. En este espacio se socializó a 
los diferentes actores que participaron con sus iniciativas o proyectos los pasos a seguir 
para la formulación de éstos.

Finalmente, es importante informar que la Secretaría Distrital de Planeación realizó la 
solicitud y convocatoria de una capacitación para los grupos étnicos de Bogotá D.C., con 
relación a la Asignación de Inversión Local y el cumplimiento de requisitos ante el Sistema 
General de Regalías. Esta jornada se llevó a cabo el 30 de octubre de 2024 en las 
instalaciones de la Alcaldía mayor de Bogotá y fue liderada por el enlace de enfoque 
diferencial del Departamento Nacional de Planeación. 

“9. ¿Cómo se está garantizando la sostenibilidad financiera de las Políticas 
Públicas Étnicas más allá del periodo de gobierno actual?”
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Las políticas públicas étnicas son instrumentos de planeación que fueron formuladas hasta 
el año 2036, por lo que las metas de los productos trascienden varios periodos de gobierno, 
mediante el Sistema Distrital de Planeación se garantiza que año a año las políticas públicas 
tengan fuentes de financiación por parte de los distintos proyectos de inversión que 
conforman los planes de desarrollo.

“11. ¿Con qué espacios de participación efectiva tiene su entidad para 
interlocutar y hacer seguimiento al cumplimiento de los artículos, planes y 
programas contemplados en el PDD con cada una de las comunidades 
étnicas? En su respuesta describa si es un espacio o instancia (especifique si 
cuenta con acto administrativo)” 

La Secretaria Distrital de Planeación mediante el artículo 9 del Decreto 432 de 4 de octubre 
de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaria 
Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones” delego en la Oficina de Participación 
y Dialogo de Ciudad las funciones relacionadas con la interlocución con las distintas 
instancias de representación de los distintos grupos étnicos de la ciudad, promoviendo el 
ejercicio del derecho fundamental de la participación ciudadana y el control social en ciclo 
de los diferentes instrumentos de planeación, con enfoque diferencial, territorial, poblacional 
y de géneros, acorde con el alcance y objetivo de cada instrumento y teniendo como 
referente el Sistema Distrital de Planeación.

“12. Sírvase informar, cuantos profesionales o referentes étnicos se 
encuentran vinculados en la administración para garantizar la interlocución e 
implementación del enfoque diferencial, especificando en su respuesta 
entidad, dependencia, tipo de contrato, grupo étnico al que pertenece, 
nombre, correo electrónico y número de contacto.”

En la actualidad se encuentran vinculados a la Secretaría Distrital de Planeación, con base 
en la información registrada por cada una de las personas en la plataforma SIDEAP, los 
siguientes profesionales que manifiestan pertenecer a algún grupo étnico así:

Vinculación laboral – Carrera Administrativa

Dependencia Tipo de 
Vinculación

Grupo Étnico Nombres y 
apellidos

Correo Electrónico Teléfono

Subdirección 
de 
Planeamiento 
Local del Sur 
Occidente

Propiedad
-Encargo

Afrocolombian
o o 

afrodescendie
nte

HARRY 
MENA 
ASPRILLA

hmena@sdp.gov.
co

3104206273
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Dependencia Tipo de 
Vinculación

Grupo Étnico Nombres y 
apellidos

Correo Electrónico Teléfono

Subdirección 
de 
Planeamiento 
Local del Sur 
Occidente

Propiedad Pueblos 
indígenas

MIGUEL 
FERNANDO 
PAEZ 
CHALPARIZ
AN

mpaezc@sdp.gov
.co

3006143328

Subdirección 
de 
Mejoramiento 
Integral

Propiedad Afrocolombian
o o 
afrodescendie
nte

MARLEN 
IRINA 
LOZANO 
RAHN

mlozano@sdp.go
v.co

3108711725

Contrato de prestación de servicios

Dependencia Tipo 
Contrato

Grupo 
Étnico

Nombre Correo electrónico Número de 
Contacto

Dirección De 
Trámites 
Administrativos 
Urbanísticos

Prestación 
de 
Servicios

Pueblos 
indígenas

WILMER 
CABRERA 
BONILLA

wilmersdp@gmail.com 3204905142

“13. Sírvase informar el cumplimiento a los decretos de instancia 
representativas y de interlocución de cada uno de los grupos étnicos en el año 
2024. En su respuesta precise las fechas en que se realizaron y los resultados 
en cumplimiento a los compromisos establecidos en cada sesión. A su vez 
indique la programación para 2025”  

La Secretaria Distrital de Planeación mediante el artículo 9 del Decreto 432 de 4 de octubre 
de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaria 
Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones” delego en la Oficina de Participación 
y Dialogo de Ciudad las funciones relacionadas con la interlocución con las distintas 
instancias de representación de los distintos grupos étnicos de la ciudad, promoviendo el 
ejercicio del derecho fundamental de la participación ciudadana y el control social en ciclo 
de los diferentes instrumentos de planeación, con enfoque diferencial, territorial, poblacional 
y de géneros, acorde con el alcance y objetivo de cada instrumento y teniendo como 
referente el Sistema Distrital de Planeación.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,
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Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexos: acta N°17 CONFIS
              Resolución conjunta 2664 de 2023
              Sistema_Sitios_Sagrados_Muiscas

Aprobó: Carlos Alberto Castañeda Castrillón – Subsecretario De Políticas Públicas Y Planeación Social Y Económica
                Julio Alejandro Abril Tabares – Subsecretario De Planeación De La Inversión.

Rocío Gómez Rodríguez – Subsecretaria De Gestión Institucional

Revisó: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho
Compiló: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho.

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co

